
gpo 

 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., dos (02) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

2021-1334 

 

Téngase en cuenta que el ejecutado RICARDO DIAZ GUZMAN, se notificó 

personalmente del mandamiento de pago (PDF18), quien dentro del término de 

traslado contestó la demanda y propuso excepciones (PDF16-17), de las cuales se 

ordena correr traslado por el término de diez (10) días conforme a lo dispuesto por 

el artículo 443 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 052 de fecha 05 de diciembre de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

______________ 


